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OFERTA DE EMPLEO 

ENGINEERS 2 GERMANY - SECTOR TIC 
 
• Compañía: SEPE 

 
• Lugar:  Alemania 

 
Barcelona, 8 y 9 de mayo de 2014 

 
Este evento se enmarca en la cooperación EURES Alemania y EURES España llevada a cabo 

desde febrero de 2011. En este caso contaremos con la presencia de varias empresas 

alemanas del sector TIC, cuyas ofertas se pueden consultar en este enlace y cada una de 

ellas dispone de un contacto y referencia para presentar candidatura. Las candidaturas que 

cumplan los requisitos se enviaran a la empresa en cuestión que valorará llevar a cabo una 

entrevista personal con usted el próximo día 9 de mayo en Barcelona. 

El primer día, 8 de mayo, será de puertas abiertas, de manera que, tanto si le han concedido 

una entrevista como si no, podrá acceder al recinto durante todo el horario de apertura 

para visitar los stands de las empresas y entidades presentes: 

 
 

Jueves, 8 de mayo de 2014 
Horario: 10:00 – 18:00h 
Lugar: Espai Pujades 350 

C/ Pujades, 350. 08019 Barcelona 
http://www.espaipujades350.com/ 

 
 
A lo largo del día 8, varias empresas y entidades llevaran a cabo presentaciones sobre sus 

servicios o tópicos tan relevantes como los niveles de lenguas y las condiciones de vida y 

trabajo en Alemania para los ingenieros. 

Folletos con las presentaciones y sus horarios se entregaran en la entrada. 

 
 

- Se valorará Nivel de Acreditación DPC Junior o superior. 
 
 

http://www.sepe.es/contenido/empleo_formacion/eures/convocatorias_ofertas/ofertas/proc_selec/alemania_selec.html�
http://www.espaipujades350.com/�
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Mandar CV a:  http://www.acreditacioncogitidpc.es 
NOTA: Debido a la gran número de solicitudes de acreditación y los tiempos necesarios para su procesamiento 
administrativos, las ofertas de trabajo de la Bolsa de Empleo del Sistema de Acreditación DPC Ingenieros estarán abiertas a 
todos los colegiados de España hasta el 31 de Enero de 2013. A partir de esta fecha y en virtud de los acuerdos firmados 
con empresas y head-hunters, sólo los ingenieros acreditados podrán presentar su candidatura a las ofertas publicadas. 
Para esta oferta se estimarán los currículums de candidatos no acreditados bajo el Sistema de Acreditación DPC Ingenieros 
pero tratará con preferencia aquellos Currículum de candidatos acreditados. 
 
Puede obtener más información en el siguiente portal de internet. 
http://www.acreditacioncogitidpc.es 
 
· Últimas noticias sobre el Sistema de Acreditación DPC Ingenieros en 
http://www.facebook.com/acreditaciondpcingenieros 

 
 
 
 

 
 

CUALES SON LOS BENEFICIOS DE LA ACREDITACIÓN DPC: 
 

La acreditación como INGENIERO Junior, Senior, Advance, o Expertise aporta: 
 

PRESTIGIO PROFESIONAL 
1) Se trata de un sello de garantía avalado por el COGITI como órgano representativo de la Ingeniería 
Técnica Industrial Española que aporta una certificación de la formación y la experiencia a lo largo de 
la vida profesional. 
2) Este sello de garantía puede hacerse valer en múltiples contextos como procesos de solicitud de 
becas o subvenciones, en el currículum vitae, en concursos públicos, en procesos de selección o 
entrevistas profesionales.  

 

CERTIFICADO CURRICULAR. CERTIFICADO DEL CURRICULUM VITAE  
1) Otorga una certificación y validación de la veracidad del currículum vitae del colegiado acreditado 
en cualquiera de los niveles. 

 

VISIBILIDAD PROFESIONAL 

http://www.acreditacioncogitidpc.es/�
http://www.acreditacioncogitidpc.es/�
http://www.facebook.com/acreditaciondpcingenieros�
https://www.facebook.com/acreditaciondpcingenieros
https://twitter.com/cogiti
http://www.youtube.com/user/AcreditacionCOGITI
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1) Diploma acreditativo del nivel DPC. 
2) Tarjeta acreditativa que contiene la formación y experiencia profesional del Ingeniero certificada 
por el COGITI.  
3) Permite la incorporación en el Registro Profesional de Ingenieros Acreditados (RPIA). 
4) Identificación pública de los ingenieros inscritos y acreditados en cualquiera de los diferentes 
niveles del sistema de acreditación DPC. 

 

EMPLEO  
1) Da acceso a la "Bolsa de empleo de Ingenieros Acreditados" cuya función será la promoción de los 
perfiles de los ingenieros acreditados. 
2) Da acceso a los grupos de las redes sociales profesionales del COGITI. 

 

DESCUENTOS EN FORMACIÓN 
1) Otorga descuentos en los todos las actividades formativas de la Plataforma on-line de formación 
del COGITI, existiendo además la posibilidad de descuentos adicionales en las acciones formativas 
impartidas por los Colegios. 

 

ASISTENCIA EN LA MOVILIDAD EN LA UE 
1) Podrá hacerse valer en los procesos de reconocimiento de cualificaciones para aquellos ingenieros 
que deseen desplazarse a trabajar a otro país de la UE. 
2) Otorga el privilegio de obtener un asesoramiento y apoyos directo del COGITI en la preparación de 
los dosieres de reconocimiento de cualificaciones profesionales.  

 

CONDICIONES ESPECIALES EN EL SEGURO RC 
1) A través de la Acreditación se podrán modular las prestaciones y coberturas del seguro de 
Responsabilidad Civil, y se podrá acceder a condiciones específicas y adecuadas con el nivel 
profesional del colegiado, pudiendo obtener además un descuento especial por estar en posesión de 
la Acreditación.  

 

ACCESO A LA TITULACION DE GRADO EN INGENIERIA 
1) El objetivo del COGITI será utilizar el Sistema de Acreditación de ingenieros en sus diferentes 
niveles como certificación válida o instrumento para el reconocimiento de la experiencia profesional, 
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y otros méritos por parte de las Universidades en la convalidación del 
título de Ingeniero Técnico Industrial al título de Graduado en Ingeniería.  
 
© COGITI · Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial 
Avda. Pablo Iglesias 2, 2º 
Teléfono: 915541806-09 / Fax: 915537566 / E-mail: cogiti@cogiti.es 

 
Este correo electrónico y cualquier archivo transmitido con él son confidenciales y contienen 
información sometida a secreto profesional o cuya divulgación está prohibida por la ley. Este 
mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Si lo ha recibido por error, le rogamos que nos lo 
comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción. El uso no autorizado de 
este e-mail y sus ficheros adjuntos está estrictamente prohibido. 
 

mailto:cogiti@cogiti.es�
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